
 

MANUAL MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS FESER 
 

 

 

 



En la página oficial de FESER se encuentra disponible el formulario que debe diligenciarse 

para solicitar las modificaciones que se deseen realizar a los estatutos del fondo. 

 

https://feser.com.co/ 

 

 

Aquí podrás encontrar el enlace para diligenciar el formulario correspondiente. 

 

 

 

https://feser.com.co/


Al hacer clic en el botón “Déjanos tu opinión”, podrás acceder directamente a la página 

donde podrás diligenciar el formulario. 

 

 

 

 

 

 

 

Es importante que cites el artículo exactamente como aparece en el archivo oficial donde se 

encuentran los estatutos de FESER y que indiques cómo deseas que se denomine, además 

de explicar las razones por las cuales consideras necesario realizar la modificación al 

estatuto. 





 

Nota: Es importante diligenciar todos los campos del formulario, aceptar la autorización para 

el tratamiento de datos personales y, finalmente, hacer clic en “Enviar” para completar el 

proceso, tal como se muestra a continuación. 

 



Al enviar el formulario, aparecerá un mensaje de confirmación que indica que el 

diligenciamiento se realizó correctamente y que la información ha sido enviada exitosamente 
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